
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2020 00349 00 

 

Conforme lo solicitado por el ejecutante y teniendo en cuenta las disposiciones 

contempladas en el artículo 599 CGP, el juzgado decreta las siguientes 

medidas cautelares: 

 

1.Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en las entidades financieras y fiducias o fondos de administración 

colectiva (derecho fiduciario de crédito o inversión) señaladas en el escrito de 

medidas cautelares (numerales 1, 2 y 3) a nombre del demandado, siempre y 

cuando sean susceptible de la medida. Ofíciese.   Limítese la medida a la suma 

de $10.000’000.000. 

 

2. Previo a decretar el embargo de bienes muebles y enseres de propiedad de 

la sociedad demandada, indíquese la dirección donde se encuentra ubicados 

dichos muebles. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                          

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 15 de hoy 11 de febrero de 2021, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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